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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Analizadas las actuaciones surtidas en el diligenciamiento, se advierten 

circunstancias de índole sustancial que exigen dar cumplimiento al deber instituido 

en los numerales 5º y 12º del artículo 42, en concordancia con el canon 132 del 

Código General del Proceso, esto es, adoptar las medidas autorizadas para  

precaver situaciones que afecten el procedimiento y llevar a cabo el control de  

legalidad para corregir o sanear vicios que configuren nulidades u otras  

irregularidades del proceso, previo a proseguir con el trámite normal del asunto. 

 

Lo anterior, comoquiera que, revisado el plenario, se observa que mediante autos 

proferidos en fechas del 28 de octubre de 2016, 21 de mayo de 2018 y 25 de febrero 

de 2020, se impartió aprobación a la liquidación del crédito y sus actualizaciones 

realizadas por el extremo demandante, sin que las mismas se ajustaran al monto 

del capital y los periodos establecidos para el pago de intereses moratorios, 

determinados en el mandamiento de pago. 

 

Así las cosas, comoquiera que no resultaba procedente aprobar las liquidaciones 

del crédito aportadas previamente por la parte demandante por no ajustarse a 

derecho, se procede a dejar sin efectos los proveídos aludidos, y en su lugar, se 

dispone modificar la liquidación de crédito presentada obrante a folio 001 del 

expediente digital, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

446 del CGP, la cual se procede a APROBAR en los siguientes términos: 

*CINCO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA 

Y UN PESOS ($5.348.181) por concepto de capital contenido en la factura aportada 

al proceso; QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 

($572.920) como intereses de plazo del 24 de agosto de 2015 al 4 de enero de 

2016, más moratorios causados desde el 5 de enero de 2016 hasta que se verifique 

el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 

de Co. 

Desde Hasta 
IBC (INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE) 

Tasa 
Aplicada 

INT. 
MORA 

Dias 
Mora 

AÑO 

ACUMULADO 
Capital 

Vencido en 
PESOS 

Intereses 
de Mora de 

Capital 
vencido en 

PESOS 

ACUMULADO 
Intereses de 

Mora de 
Capital 

Vencido en 
PESOS 

05/01/2016 31/01/2016 19,68% 29,52% 26 360 5.348.174,00 100.850,30 100.850,30 

01/02/2016 29/02/2016 19,68% 29,52% 29 360 5.348.174,00 112.608,57 213.458,86 

01/03/2016 31/03/2016 19,68% 29,52% 31 360 5.348.174,00 120.461,51 333.920,37 
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01/04/2016 30/04/2016 20,54% 30,81% 30 360 5.348.175,00 121.048,72 454.969,09 

01/05/2016 31/05/2016 20,54% 30,81% 31 360 5.348.175,00 125.130,52 580.099,61 

01/06/2016 30/06/2016 20,54% 30,81% 30 360 5.348.175,00 121.048,72 701.148,32 

01/07/2016 31/07/2016 21,34% 32,01% 31 360 5.348.176,00 129.436,16 830.584,48 

01/08/2016 31/08/2016 21,34% 32,01% 31 360 5.348.176,00 129.436,16 960.020,64 

01/09/2016 30/09/2016 21,34% 32,01% 30 360 5.348.176,00 125.212,31 1.085.232,95 

01/10/2016 31/10/2016 21,99% 32,99% 31 360 5.348.177,00 132.925,99 1.218.158,94 

01/11/2016 30/11/2016 21,99% 32,99% 30 360 5.348.177,00 128.586,92 1.346.745,86 

01/12/2016 31/12/2016 21,99% 32,99% 31 360 5.348.177,00 132.925,99 1.479.671,85 

01/01/2017 31/01/2017 22,34% 33,51% 31 360 5.348.178,00 134.768,21 1.614.440,06 

01/02/2017 28/02/2017 22,34% 33,51% 28 360 5.348.178,00 121.579,06 1.736.019,12 

01/03/2017 31/03/2017 22,34% 33,51% 31 360 5.348.178,00 134.768,21 1.870.787,33 

01/04/2017 30/04/2017 22,33% 33,50% 30 360 5.348.179,00 130.334,13 2.001.121,46 

01/05/2017 31/05/2017 22,33% 33,50% 31 360 5.348.179,00 134.732,87 2.135.854,33 

01/06/2017 30/06/2017 22,33% 33,50% 30 360 5.348.179,00 130.334,13 2.266.188,46 

01/07/2017 31/07/2017 21,98% 32,97% 31 360 5.348.180,00 132.855,08 2.399.043,54 

01/08/2017 31/08/2017 21,98% 32,97% 31 360 5.348.180,00 132.855,08 2.531.898,62 

01/09/2017 30/09/2017 21,98% 32,97% 30 360 5.348.180,00 128.518,35 2.660.416,97 

01/10/2017 31/10/2017 21,15% 31,73% 31 360 5.348.181,00 128.434,84 2.788.851,81 

01/11/2017 30/11/2017 20,96% 31,44% 30 360 5.348.181,00 123.239,07 2.912.090,88 

01/12/2017 31/12/2017 20,77% 31,16% 31 360 5.348.181,00 126.390,18 3.038.481,07 

01/01/2018 31/01/2018 20,69% 31,04% 31 360 5.348.181,00 125.958,69 3.164.439,76 

01/02/2018 28/02/2018 20,01% 30,02% 28 360 5.348.181,00 110.322,01 3.274.761,76 

01/03/2018 31/03/2018 20,68% 31,02% 31 360 5.348.181,00 125.886,74 3.400.648,50 

01/04/2018 30/04/2018 20,48% 30,72% 30 360 5.348.181,00 120.735,17 3.521.383,68 

01/05/2018 31/05/2018 20,44% 30,66% 31 360 5.348.181,00 124.589,92 3.645.973,60 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 30,42% 30 360 5.348.181,00 119.688,15 3.765.661,75 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 30,05% 31 360 5.348.181,00 122.385,06 3.888.046,81 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 29,91% 31 360 5.348.181,00 121.877,69 4.009.924,49 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 29,72% 30 360 5.348.181,00 117.236,48 4.127.160,98 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 29,45% 31 360 5.348.181,00 120.207,10 4.247.368,07 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 29,24% 30 360 5.348.181,00 115.548,32 4.362.916,40 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 29,10% 31 360 5.348.181,00 118.932,36 4.481.848,75 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 28,74% 31 360 5.348.181,00 117.617,90 4.599.466,65 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 29,55% 28 360 5.348.181,00 108.784,77 4.708.251,41 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 29,06% 31 360 5.348.181,00 118.786,47 4.827.037,89 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 28,98% 30 360 5.348.181,00 114.631,50 4.941.669,39 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 29,01% 31 360 5.348.181,00 118.604,06 5.060.273,44 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 28,95% 30 360 5.348.181,00 114.525,60 5.174.799,05 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 28,92% 31 360 5.348.181,00 118.275,55 5.293.074,59 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 28,98% 31 360 5.348.181,00 118.494,58 5.411.569,17 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 28,98% 30 360 5.348.181,00 114.631,50 5.526.200,67 

1/10/2019 31/10/2019 19,10% 28,65% 31 360 5.348.181,00 117.288,76 5.643.489,42 

1/11/2019 30/11/2019 19,03% 28,55% 30 360 5.348.181,00 113.111,49 5.756.600,92 

1/12/2019 31/12/2019 18,91% 28,37% 31 360 5.348.181,00 116.263,42 5.872.864,33 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 28,16% 31 360 5.348.181,00 115.493,07 5.988.357,41 

01/02/2020 29/02/2020 19,70% 29,55% 29 360 5.348.181,00 112.710,60 6.101.068,00 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 28,43% 31 360 5.348.181,00 116.483,31 6.217.551,31 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 28,04% 30 360 5.348.181,00 111.302,64 6.328.853,95 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 27,29% 31 360 5.348.181,00 112.289,30 6.441.143,25 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,18% 30 360 5.348.181,00 108.237,41 6.549.380,65 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 27,18% 31 360 5.348.181,00 111.882,80 6.661.263,45 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 27,43% 31 360 5.348.181,00 112.806,20 6.774.069,65 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,52% 30 360 5.348.181,00 109.451,51 6.883.521,16 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 27,13% 31 360 5.348.181,00 111.697,92 6.995.219,08 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,76% 30 360 5.348.181,00 106.733,52 7.101.952,60 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,19% 31 360 5.348.181,00 108.209,78 7.210.162,38 
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01/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 31 360 5.348.181,00 107.427,27 7.317.589,65 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,31% 28 360 5.348.181,00 98.045,49 7.415.635,15 

01/03/2021 31/03/2021 16,08% 24,12% 31 360 5.348.181,00 100.443,96 7.516.079,11 

01/04/2021 30/04/2021 17,31% 23,97% 30 360 5.348.181,00 96.625,88 7.612.704,98 

01/05/2021 31/05/2021 17,22% 25,83% 31 360 5.348.181,00 106.867,61 7.719.572,59 

01/06/2021 30/06/2021 17,21% 25,82% 30 360 5.348.181,00 103.351,06 7.822.923,65 

01/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,77% 31 360 5.348.181,00 106.643,57 7.929.567,22 

01/08/2021 31/08/2021 17,24% 25,86% 31 360 5.348.181,00 106.979,59 8.036.546,81 

01/09/2021 30/09/2021 17,19% 25,79% 30 360 5.348.181,00 103.242,72 8.139.789,53 

01/10/2021 31/10/2021 17,24% 25,62% 31 360 5.348.181,00 106.083,05 8.245.872,59 

01/11/2021 30/11/2021 17,24% 25,91% 30 360 5.348.181,00 103.675,91 8.349.548,50 

01/12/2021 31/12/2021 17,46% 26,19% 31 360 5.348.181,00 108.209,78 8.457.758,28 

01/01/2022 31/01/2022 17,66% 26,49% 31 360 5.348.181,00 109.325,59 8.567.083,87 

01/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,45% 28 360 5.348.181,00 101.852,80 8.668.936,67 

01/03/2022 31/03/2022 18,30% 27,45% 31 360 5.348.181,00 112.880,00 8.781.816,67 

01/04/2022 30/04/2022 18,30% 27,45% 30 360 5.348.181,00 109.201,79 8.891.018,45 

01/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,57% 31 360 5.348.181,00 120.643,43 9.011.661,88 

01/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,60% 30 360 5.348.181,00 120.316,63 9.131.978,51 

01/07/2022 31/07/2022 21,28% 31,92% 31 360 5.348.181,00 129.114,60 9.261.093,11 

01/08/2022 31/08/2022 22,21% 33,32% 31 360 5.348.181,00 134.095,94 9.395.189,05 

01/09/2022 30/09/2022 23,50% 35,25% 30 360 5.348.181,00 136.283,16 9.531.472,21 

01/10/2022 30/10/2022 24,61% 36,92% 30 360 5.348.181,00 141.894,76 9.673.366,97 

      5.348.181,00  9.673.366,97 

         

              

              

CONCEPTO PESOS        
Capital Vencido 5.348.181,00        

Intereses de plazo 572.920,00        

Otros Conceptos          

Abonos            
Int de Mora 9.673.366,97        

TOTAL 15.594.467,97        

 

Igualmente, se dispone APROBAR la liquidación de las costas procesales1, 

conforme lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 004 del expediente digital  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Analizadas las actuaciones surtidas en el diligenciamiento, se advierten 

circunstancias de índole sustancial que exigen dar cumplimiento al deber instituido 

en los numerales 5º y 12º del artículo 42, en concordancia con el canon 132 del 

Código General del Proceso, esto es, adoptar las medidas autorizadas para  

precaver situaciones que afecten el procedimiento y llevar a cabo el control de  

legalidad para corregir o sanear vicios que configuren nulidades u otras  

irregularidades del proceso, previo a proseguir con el trámite normal del asunto. 

 

Lo anterior, comoquiera que, revisado el plenario, se observa que mediante auto 

proferido el 18 de junio de 2020 se impartió aprobación a la actualización de la 

liquidación del crédito realizada por el extremo demandante, sin que la misma se 

ajustara al periodo inicial establecido para el pago de intereses moratorios, 

determinados en el mandamiento de pago. De ahí que, en lo sucesivo la apoderada 

judicial de la parte demandante presentara erróneamente actualización de la 

liquidación de crédito con base en la aprobada.  

 

Así las cosas, comoquiera que no resultaba procedente aprobar la actualización de 

la liquidación del crédito por no ajustarse a derecho, se procede a dejar sin efectos 

el proveído del 18 de junio de 2020, y en su lugar, se dispone modificarla con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del CGP, la cual se 

procede a APROBAR en los siguientes términos: 

*UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS ($1 700.000), por concepto de capital 

adeudado contenido en el pagaré allegado como base de esta ejecución. 

*Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, 

según variación establecida en circular de la Superintendencia Financiera de 

Colombia y el artículo 884 del C.Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 

de 1999, sobre el valor representado en el pagaré allegado como base de recaudo, 

desde el 3 de octubre de 2014 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

Desde Hasta 
IBC (INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE) 

Tasa 
Aplicada 

INT. 
MORA 

Dias 
Mora 

AÑO 
ACUMULADO 

Capital Vencido 
en PESOS 

Intereses 
de Mora de 

Capital 
vencido en 

PESOS 

ACUMULADO 
Intereses de 

Mora de Capital 
Vencido en 

PESOS 

03/10/2014 31/10/2014 19,17% 28,76% 28 360 1.700.000,00 33.753,86 33.753,86 

01/11/2014 30/11/2014 19,17% 28,76% 30 360 1.700.000,00 36.190,34 69.944,20 

01/12/2014 31/12/2014 19,17% 28,76% 31 360 1.700.000,00 37.409,86 107.354,06 

01/01/2015 31/01/2015 19,21% 28,82% 31 360 1.700.000,00 37.479,56 144.833,63 

01/02/2015 28/02/2015 19,21% 28,82% 28 360 1.700.000,00 33.816,68 178.650,31 

01/03/2015 31/03/2015 19,21% 28,82% 31 360 1.700.000,00 37.479,56 216.129,87 

01/04/2015 30/04/2015 19,37% 29,06% 30 360 1.700.000,00 36.527,08 252.656,95 

01/05/2015 31/05/2015 19,37% 29,06% 31 360 1.700.000,00 37.758,07 290.415,02 

01/06/2015 30/06/2015 19,37% 29,06% 30 360 1.700.000,00 36.527,08 326.942,10 
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01/07/2015 31/07/2015 19,26% 28,89% 31 360 1.700.000,00 37.560,84 364.502,95 

01/08/2015 31/08/2015 19,26% 28,89% 31 360 1.700.000,00 37.560,84 402.063,79 

01/09/2015 30/09/2015 19,26% 28,89% 30 360 1.700.000,00 36.336,35 438.400,14 

01/10/2015 31/10/2015 19,33% 29,00% 31 360 1.700.000,00 37.688,49 476.088,63 

01/11/2015 30/11/2015 19,33% 29,00% 30 360 1.700.000,00 36.459,79 512.548,41 

01/12/2015 31/12/2015 19,33% 29,00% 31 360 1.700.000,00 37.688,49 550.236,90 

01/01/2016 31/01/2016 19,68% 29,52% 31 360 1.700.000,00 38.290,56 588.527,46 

01/02/2016 29/02/2016 19,68% 29,52% 29 360 1.700.000,00 35.794,38 624.321,84 

01/03/2016 31/03/2016 19,68% 29,52% 31 360 1.700.000,00 38.290,56 662.612,40 

01/04/2016 30/04/2016 20,54% 30,81% 30 360 1.700.000,00 38.477,20 701.089,60 

01/05/2016 31/05/2016 20,54% 30,81% 31 360 1.700.000,00 39.774,67 740.864,27 

01/06/2016 30/06/2016 20,54% 30,81% 30 360 1.700.000,00 38.477,20 779.341,47 

01/07/2016 31/07/2016 21,34% 32,01% 31 360 1.700.000,00 41.143,27 820.484,75 

01/08/2016 31/08/2016 21,34% 32,01% 31 360 1.700.000,00 41.143,27 861.628,02 

01/09/2016 30/09/2016 21,34% 32,01% 30 360 1.700.000,00 39.800,66 901.428,68 

01/10/2016 31/10/2016 21,99% 32,99% 31 360 1.700.000,00 42.252,56 943.681,24 

01/11/2016 30/11/2016 21,99% 32,99% 30 360 1.700.000,00 40.873,32 984.554,56 

01/12/2016 31/12/2016 21,99% 32,99% 31 360 1.700.000,00 42.252,56 1.026.807,12 

01/01/2017 31/01/2017 22,34% 33,51% 31 360 1.700.000,00 42.838,13 1.069.645,26 

01/02/2017 28/02/2017 22,34% 33,51% 28 360 1.700.000,00 38.645,76 1.108.291,02 

01/03/2017 31/03/2017 22,34% 33,51% 31 360 1.700.000,00 42.838,13 1.151.129,15 

01/04/2017 30/04/2017 22,33% 33,50% 30 360 1.700.000,00 41.428,68 1.192.557,83 

01/05/2017 31/05/2017 22,33% 33,50% 31 360 1.700.000,00 42.826,89 1.235.384,73 

01/06/2017 30/06/2017 22,33% 33,50% 30 360 1.700.000,00 41.428,68 1.276.813,41 

01/07/2017 31/07/2017 21,98% 32,97% 31 360 1.700.000,00 42.230,00 1.319.043,41 

01/08/2017 31/08/2017 21,98% 32,97% 30 360 1.700.000,00 40.851,50 1.359.894,91 

01/09/2017 30/09/2017 21,98% 32,97% 31 360 1.700.000,00 42.230,00 1.402.124,91 

01/10/2017 31/10/2017 21,15% 31,73% 31 360 1.700.000,00 40.824,95 1.442.949,86 

01/11/2017 30/11/2017 20,96% 31,44% 30 360 1.700.000,00 39.173,40 1.482.123,26 

01/12/2017 31/12/2017 20,77% 31,16% 31 360 1.700.000,00 40.175,03 1.522.298,29 

01/01/2018 31/01/2018 20,69% 31,04% 31 360 1.700.000,00 40.037,87 1.562.336,16 

01/02/2018 28/02/2018 20,01% 30,02% 28 360 1.700.000,00 35.067,51 1.597.403,67 

01/03/2018 31/03/2018 20,68% 31,02% 31 360 1.700.000,00 40.015,00 1.637.418,67 

01/04/2018 30/04/2018 20,48% 30,72% 30 360 1.700.000,00 38.377,50 1.675.796,17 

01/05/2018 31/05/2018 20,44% 30,66% 31 360 1.700.000,00 39.602,79 1.715.398,95 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 30,42% 30 360 1.700.000,00 38.044,68 1.753.443,64 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 30,05% 31 360 1.700.000,00 38.901,94 1.792.345,57 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 29,91% 31 360 1.700.000,00 38.740,66 1.831.086,23 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 29,72% 30 360 1.700.000,00 37.265,38 1.868.351,62 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 29,45% 31 360 1.700.000,00 38.209,64 1.906.561,26 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 29,24% 30 360 1.700.000,00 36.728,78 1.943.290,03 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 29,10% 31 360 1.700.000,00 37.804,44 1.981.094,48 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 28,74% 31 360 1.700.000,00 37.386,62 2.018.481,10 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 29,55% 28 360 1.700.000,00 34.578,88 2.053.059,98 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 29,06% 31 360 1.700.000,00 37.758,07 2.090.818,05 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 28,98% 30 360 1.700.000,00 36.437,35 2.127.255,40 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 29,01% 31 360 1.700.000,00 37.700,09 2.164.955,49 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 28,95% 30 360 1.700.000,00 36.403,69 2.201.359,18 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 28,92% 31 360 1.700.000,00 37.595,67 2.238.954,85 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 28,98% 31 360 1.700.000,00 37.665,29 2.276.620,13 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 28,98% 30 360 1.700.000,00 36.437,35 2.313.057,49 

1/10/2019 31/10/2019 19,10% 28,65% 31 360 1.700.000,00 37.282,00 2.350.339,49 

1/11/2019 30/11/2019 19,03% 28,55% 30 360 1.700.000,00 35.954,19 2.386.293,68 

1/12/2019 31/12/2019 18,91% 28,37% 31 360 1.700.000,00 36.956,08 2.423.249,76 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-001-2016-00796-00 
PARTE DEMANDANTE: HPH INVERSIONES S.A.S. 
PARTE DEMANDADA: JOSE REYNALDO DIAZ ACEVEDO 
 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 28,16% 31 360 1.700.000,00 36.711,21 2.459.960,98 

01/02/2020 29/02/2020 19,70% 29,55% 29 360 1.700.000,00 35.826,76 2.495.787,74 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 28,43% 31 360 1.700.000,00 37.025,98 2.532.813,71 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 28,04% 30 360 1.700.000,00 35.379,22 2.568.192,94 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 27,29% 31 360 1.700.000,00 35.692,85 2.603.885,78 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,18% 30 360 1.700.000,00 34.404,89 2.638.290,68 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 27,18% 31 360 1.700.000,00 35.563,64 2.673.854,31 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 27,43% 31 360 1.700.000,00 35.857,15 2.709.711,46 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,52% 30 360 1.700.000,00 34.790,81 2.744.502,28 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 27,13% 31 360 1.700.000,00 35.504,87 2.780.007,15 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,76% 30 360 1.700.000,00 33.926,86 2.813.934,00 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,19% 31 360 1.700.000,00 34.396,11 2.848.330,12 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 31 360 1.700.000,00 34.147,38 2.882.477,50 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,31% 28 360 1.700.000,00 31.165,24 2.913.642,73 

01/03/2021 31/03/2021 16,08% 24,12% 31 360 1.700.000,00 31.927,63 2.945.570,36 

01/04/2021 30/04/2021 17,31% 23,97% 30 360 1.700.000,00 30.713,99 2.976.284,35 

01/05/2021 31/05/2021 17,22% 25,83% 31 360 1.700.000,00 33.969,48 3.010.253,84 

01/06/2021 30/06/2021 17,21% 25,82% 30 360 1.700.000,00 32.851,69 3.043.105,53 

01/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,77% 31 360 1.700.000,00 33.898,27 3.077.003,80 

01/08/2021 31/08/2021 17,24% 25,86% 31 360 1.700.000,00 34.005,08 3.111.008,87 

01/09/2021 30/09/2021 17,19% 25,79% 30 360 1.700.000,00 32.817,26 3.143.826,13 

01/10/2021 31/10/2021 17,24% 25,62% 31 360 1.700.000,00 33.720,10 3.177.546,23 

01/11/2021 30/11/2021 17,24% 25,91% 30 360 1.700.000,00 32.954,95 3.210.501,18 

01/12/2021 31/12/2021 17,46% 26,19% 31 360 1.700.000,00 34.396,11 3.244.897,29 

01/01/2022 31/01/2022 17,66% 26,49% 31 360 1.700.000,00 34.750,79 3.279.648,08 

01/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,45% 28 360 1.700.000,00 32.375,45 3.312.023,53 

01/03/2022 31/03/2022 18,30% 27,45% 31 360 1.700.000,00 35.880,61 3.347.904,14 

01/04/2022 30/04/2022 18,30% 27,45% 30 360 1.700.000,00 34.711,44 3.382.615,57 

01/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,57% 31 360 1.700.000,00 38.348,33 3.420.963,90 

01/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,60% 30 360 1.700.000,00 38.244,46 3.459.208,36 

01/07/2022 31/07/2022 21,28% 31,92% 31 360 1.700.000,00 41.041,02 3.500.249,38 

01/08/2022 31/08/2022 22,21% 33,32% 31 360 1.700.000,00 42.624,42 3.542.873,80 

01/09/2022 30/09/2022 23,50% 35,25% 30 360 1.700.000,00 43.319,66 3.586.193,46 

01/10/2022 31/10/2022 24,61% 36,92% 31 360 1.700.000,00 46.627,27 3.632.820,73 

01/11/2022 30/11/2022 25,78% 38,67% 30 360 1.700.000,00 46.951,30 3.679.772,03 

01/12/2022 31/12/2022 27,64% 41,46% 31 360 1.700.000,00 51.540,37 3.731.312,40 

01/01/2023 30/01/2023 28,84% 43,26% 30 360 1.700.000,00 51.698,40 3.783.010,80 

      1.700.000,00  3.783.010,80 

         

              

              

CONCEPTO PESOS        

Capital Vencido 1.700.000,00        

Intereses de plazo          

Otros Conceptos          

Abonos            

Int de Mora 3.783.010,80        

TOTAL 5.483.010,80        

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-003-2016-01127-00 
PARTE DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
PARTE DEMANDADA: JAIRO ALBERTO DOMINGUEZ CUELLO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante y la de costas procesales elaborada por la secretaría del Despacho se 

encuentran ajustadas a derecho, se ordena APROBAR de acuerdo a lo dispuesto en 

los artículos 366 y 446 del CGP.  

De otro lado, se dispone REQUERIR nuevamente al Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, para que realice la conversión de los 

depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como su traslado a través 

del portal del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-001-2016-01236-00 
PARTE DEMANDANTE: INVERSORA PICHINCHA cedido a XIOMARA CELIS ANDRADE 
PARTE DEMANDADA: YAMILE BUITRAGO CARRILLO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Revisadas las actuaciones, se aprecia que mediante auto proferido el 15 de 

septiembre de 2023, se corrió traslado del avalúo del vehículo objeto de cautela, sin 

que se observe objeción alguna al respecto.  

Por lo anterior, se procede a APROBAR el avalúo del vehículo identificado con placa 

CUW232, en la suma de $ 17.500.000.  

Establecido lo anterior y atendiendo a lo solicitado por la parte demandante, se dispone 

PROGRAMAR el día 21 de marzo de 2024 a las 11:00 a.m., para realizar la diligencia 

de remate, tras encontrarse acreditado el cumplimiento de los presupuestos 

determinados en el artículo 448 del CGP.  

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avalúo del bien inmueble, 

previa consignación del 40% del mismo en la cuenta No. 540012051102 del Banco 

Agrario de Colombia a nombre de este Juzgado. 

Como impuesto sobre el remate, el licitante a quien se le adjudique el bien subastado, 

deberá consignar el 5% sobre el valor final del remate en la Cuenta Corriente 3-0820-

000635-8 Convenio Código 13477 “Cuenta Tesoro Nacional” del Banco Agrario de 

Colombia, de conformidad con lo dispuesto en artículo 12 de la Ley 1743 del 26 de 

diciembre de 2014 que modificó el artículo 7 de la Ley 1187 y el artículo 5 de la Ley 

66 de 1993. 

Se advierte que la diligencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE y se 

tramitará conforme lo dispuesto en la Circular DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre 

de 2020 emanada del Consejo Seccional de la Judicatura del Norte de Santander y 

Arauca https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolopara-diligencias-

virtuales-de-remate/  

En virtud de lo anterior, se ordena REMITIR aviso con las exigencias establecidas en 

la circular en mención, a la parte demandante a efectos de que proceda a realizar su 

publicación el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días de la fecha 

señalada para el remate, en un periódico de amplia circulación en la localidad y 

agregarla al expediente junto con el certificado de tradición y libertad del vehículo 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate -

artículo 450 del CGP.  

Igualmente, este aviso deberá publicarse en el micrositio de la página web Oficial de 

la Rama Judicial designado para este Despacho Judicial, Sección –REMATES-, para 

enteramiento de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolopara-diligencias-virtuales-de-remate/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolopara-diligencias-virtuales-de-remate/
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2017-00342-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: VICTOR RAMON SANTAMARIA Y OTROS 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante y la de costas procesales elaborada por la secretaría del Despacho1 se 

encuentran ajustadas a derecho, se ordena APROBAR de acuerdo a lo dispuesto en 

los artículos 366 y 446 del CGP.  

De otro lado, se dispone REQUERIR nuevamente al Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, para que realice la conversión de los 

depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como su traslado a través 

del portal del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 

                                                
1 Visto a folio 154 del expediente físico.  
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2017-00542-00  
PARTE DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. 
PARTE DEMANDADA: JOAQUIN EMILIO RESTREPO MONTOYA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Auscultado el diligenciamiento se aprecia que mediante auto proferido el 6 de 

septiembre del 2023, se avocó conocimiento del asunto y se requirió al extremo 

demandante, no obstante, a la fecha no obra prueba que acredite su cumplimiento. 

En ese orden, se dispone REQUERIR nuevamente a la parte demandante para que 
dentro del término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, cumplan con la carga procesal que les corresponde, en el 
sentido de allegar el avaluó del inmueble objeto de cautela actualizado.   
 
Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 
desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G.  del 
P. 
 
Finalmente, se dispone PONER en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta emitida por el Juzgado Tercero Homólogo1, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 

                                                
1 Visto a folio 005 del expediente digital.  
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2018-00635-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
PARTE DEMANDADA: JAVIER ELIAS CORREA RESTREPO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Auscultado el diligenciamiento se aprecia que mediante auto proferido el 10 de 

mayo del 2023, se avocó conocimiento del asunto y se requirió a las partes, no 

obstante, a la fecha no obra prueba que acredite su cumplimiento. 

En ese orden, se dispone REQUERIR nuevamente a las partes para que dentro 

del término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, cumplan con la carga procesal que les corresponde, en el sentido de 

allegar la liquidación de crédito.  

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G.  

del P. 

De otro lado, se dispone APROBAR la liquidación de las costas procesales1, 

conforme lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 002 del expediente digital.   
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4189-002-2018-00663-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
PARTE DEMANDADA: PEDRO ANTONIO QUINTERO OLIVERO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se dispone APROBAR la actualización de la 

liquidación del crédito presentada por el extremo demandante1 en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

 

Se reitera LIQUIDAR las costas procesales, conforme se dispuso en el proveído 

del 15 de noviembre de 2018. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 003 y 007 del expediente digital.  
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2018-00807-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: DIEGO HERNANDO FLOREZ CORONEL 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En aplicación de lo dispuesto en los numerales 3° y 4°del artículo 446 del CGP, se  

procede a modificar la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante1, conforme a la tabla anexa, la cual se procede a APROBAR en 

los siguientes términos: 

 

*SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

VEINTE PESOS ($6.775.720) por concepto del saldo de capital vertido en el pagaré 

No. 051016110000236, más los intereses de plazo causados a partir 13 de 

septiembre de 2017 hasta 12 de octubre de 2017 a la tasa efectiva anual que 

corresponda por el periodo de pago y los intereses moratorios causados desde el 

13 de octubre de 2017, hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

*TREINTA MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS ($30. 181) correspondiente a 

otros conceptos contenidos y aceptados en el pagaré en cita. 

 
 

Desde Hasta 
IBC (INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE) 

Tasa 
Aplicad
a INT. 
MORA 

Dias 
Mor

a 
AÑO 

ACUMULADO 
Capital 

Vencido en 
PESOS 

Intereses 
de Mora de 

Capital 
vencido en 

PESOS 

ACUMULADO 
Intereses de 

Mora de 
Capital 

Vencido en 
PESOS 

13/10/2017 31/10/2017 21,15% 31,73% 18 360 6.775.720,00 94.010,27 94.010,27 

01/11/2017 30/11/2017 20,96% 31,44% 30 360 6.775.720,00 156.134,10 250.144,37 

01/12/2017 31/12/2017 20,77% 31,16% 31 360 6.775.720,00 160.126,31 410.270,68 

01/01/2018 31/01/2018 20,69% 31,04% 31 360 6.775.720,00 159.579,64 569.850,33 

01/02/2018 28/02/2018 20,01% 30,02% 28 360 6.775.720,00 139.769,21 709.619,54 

01/03/2018 31/03/2018 20,68% 31,02% 31 360 6.775.720,00 159.488,49 869.108,03 

01/04/2018 30/04/2018 20,48% 30,72% 30 360 6.775.720,00 152.961,86 1.022.069,89 

01/05/2018 31/05/2018 20,44% 30,66% 31 360 6.775.720,00 157.845,52 1.179.915,41 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 30,42% 30 360 6.775.720,00 151.635,37 1.331.550,78 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 30,05% 31 360 6.775.720,00 155.052,13 1.486.602,91 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 29,91% 31 360 6.775.720,00 154.409,34 1.641.012,25 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 29,72% 30 360 6.775.720,00 148.529,30 1.789.541,55 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 29,45% 31 360 6.775.720,00 152.292,83 1.941.834,38 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 29,24% 30 360 6.775.720,00 146.390,54 2.088.224,92 

13/12/2018 31/12/2018 19,40% 29,10% 19 360 6.775.720,00 91.957,48 2.180.182,39 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 28,74% 31 360 6.775.720,00 149.012,52 2.329.194,92 

                                                           
1 Visto a folio 001 y 005 del expediente digital.  



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2018-00807-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: DIEGO HERNANDO FLOREZ CORONEL 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 29,55% 28 360 6.775.720,00 137.821,65 2.467.016,56 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 29,06% 31 360 6.775.720,00 150.493,01 2.617.509,57 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 28,98% 30 360 6.775.720,00 145.228,99 2.762.738,57 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 29,01% 31 360 6.775.720,00 150.261,91 2.913.000,47 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 28,95% 30 360 6.775.720,00 145.094,83 3.058.095,31 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 28,92% 31 360 6.775.720,00 149.845,71 3.207.941,02 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 28,98% 31 360 6.775.720,00 150.123,20 3.358.064,22 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 28,98% 30 360 6.775.720,00 145.228,99 3.503.293,22 

1/10/2019 31/10/2019 19,10% 28,65% 31 360 6.775.720,00 148.595,53 3.651.888,74 

1/11/2019 30/11/2019 19,03% 28,55% 30 360 6.775.720,00 143.303,27 3.795.192,01 

1/12/2019 31/12/2019 18,91% 28,37% 31 360 6.775.720,00 147.296,50 3.942.488,51 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 28,16% 31 360 6.775.720,00 146.320,54 4.088.809,05 

01/02/2020 29/02/2020 19,70% 29,55% 29 360 6.775.720,00 142.795,36 4.231.604,41 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 28,43% 31 360 6.775.720,00 147.575,08 4.379.179,49 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 28,04% 30 360 6.775.720,00 141.011,59 4.520.191,09 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 27,29% 31 360 6.775.720,00 142.261,61 4.662.452,70 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,18% 30 360 6.775.720,00 137.128,18 4.799.580,88 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 27,18% 31 360 6.775.720,00 141.746,61 4.941.327,49 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 27,43% 31 360 6.775.720,00 142.916,48 5.084.243,98 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,52% 30 360 6.775.720,00 138.666,35 5.222.910,33 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 27,13% 31 360 6.775.720,00 141.512,38 5.364.422,71 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,76% 30 360 6.775.720,00 135.222,88 5.499.645,59 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,19% 31 360 6.775.720,00 137.093,19 5.636.738,78 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,98% 31 360 6.775.720,00 136.101,81 5.772.840,60 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,31% 28 360 6.775.720,00 124.215,84 5.897.056,44 

01/03/2021 31/03/2021 16,08% 24,12% 31 360 6.775.720,00 127.254,51 6.024.310,95 

01/04/2021 30/04/2021 17,31% 23,97% 30 360 6.775.720,00 122.417,30 6.146.728,25 

01/05/2021 31/05/2021 17,22% 25,83% 31 360 6.775.720,00 135.392,76 6.282.121,01 

01/06/2021 30/06/2021 17,21% 25,82% 30 360 6.775.720,00 130.937,57 6.413.058,58 

01/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,77% 31 360 6.775.720,00 135.108,92 6.548.167,50 

01/08/2021 31/08/2021 17,24% 25,86% 31 360 6.775.720,00 135.534,63 6.683.702,14 

01/09/2021 30/09/2021 17,19% 25,79% 30 360 6.775.720,00 130.800,32 6.814.502,46 

01/10/2021 31/10/2021 17,24% 25,62% 31 360 6.775.720,00 134.398,79 6.948.901,25 

01/11/2021 30/11/2021 17,24% 25,91% 30 360 6.775.720,00 131.349,13 7.080.250,38 

01/12/2021 31/12/2021 17,46% 26,19% 31 360 6.775.720,00 137.093,19 7.217.343,57 

01/01/2022 31/01/2022 17,66% 26,49% 31 360 6.775.720,00 138.506,83 7.355.850,40 

01/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,45% 28 360 6.775.720,00 129.039,39 7.484.889,79 

01/03/2022 31/03/2022 18,30% 27,45% 31 360 6.775.720,00 143.009,98 7.627.899,77 

01/04/2022 30/04/2022 18,30% 27,45% 30 360 6.775.720,00 138.349,98 7.766.249,75 

01/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,57% 31 360 6.775.720,00 152.845,63 7.919.095,38 

01/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,60% 30 360 6.775.720,00 152.431,60 8.071.526,98 

01/07/2022 31/07/2022 21,28% 31,92% 31 360 6.775.720,00 163.577,93 8.235.104,92 

01/08/2022 31/08/2022 22,21% 33,32% 31 360 6.775.720,00 169.888,89 8.404.993,81 

01/09/2022 30/09/2022 23,50% 35,25% 30 360 6.775.720,00 172.659,93 8.577.653,73 

01/10/2022 31/10/2022 24,61% 36,92% 31 360 6.775.720,00 185.843,14 8.763.496,87 

      6.775.720,00  8.763.496,87 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2018-00807-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: DIEGO HERNANDO FLOREZ CORONEL 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

         

              

              

CONCEPTO PESOS        

Capital Vencido 6.775.720,00        

Intereses de plazo 1.419.906,00        

Otros Conceptos 30.181,00        

Abonos            

Int de Mora 8.763.496,87        

TOTAL 16.989.303,87        
 

Se dispone APROBAR la liquidación de las costas procesales2, conforme lo 

previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

De otro lado, se dispone REQUERIR nuevamente al Juzgado Tercero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, para que realice la 

conversión de los depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como 

su traslado a través del portal del Banco Agrario de Colombia. 

De la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante, obrante a folio 

007 del expediente digital, se ordena DAR aplicación a lo dispuesto en el numeral 

segundo del artículo 446 del CGP.  

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
2 Visto a folio 097 del expediente físico.   



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25b052a6ced73f131bb6b994bb7c659a15c95135c53cccbbf3b2ef0ce83553cf

Documento generado en 16/02/2024 12:40:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2019-00219-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
PARTE DEMANDADA: YOLMAN JAVIER RUBIO CAICEDO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Auscultado el diligenciamiento se aprecia que mediante auto proferido el 5 de mayo 

del 2023, se avocó conocimiento del asunto y se requirió a las partes, no obstante, 

a la fecha no obra prueba que acredite su cumplimiento. 

En ese orden, se dispone REQUERIR nuevamente a las partes para que dentro 

del término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, cumplan con la carga procesal que les corresponde, en el sentido de 

allegar la liquidación de crédito.  

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G.  

del P. 

 

De otro lado, se procede a APROBAR la liquidación de las costas procesales1, 

conforme lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 002 del expediente digital.   



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42ca8f60f7cbfe79a7b1e7976ed339194cce19b9f8e67b8739cc925e11195a2b

Documento generado en 16/02/2024 12:40:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001- 4189-003-2021-00533-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO COMPARTIR S.A BANCOMPARTIR S.A hoy MIBANCO 
PARTE DEMANDADA: ROBERT ARNOLDO SALINAS ABREO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas remitidas por las entidades 

requeridas por auto que antecede1, a través de las cuales indican datos de 

contacto, direcciones físicas  y electrónicas del demandado, y REQUERIR para que 

en el término de (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de 

efectuar las diligencias a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago a la parte demandada, con plena observancia de las disposiciones contenidas 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P, o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Visto a folios 032, 033, 034, 035, 036, 038, 039, 040, 041, 042, 043, 044 y 045 del Expediente Digital.  



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daf075e91889713ce9b8682da6dcbb7fcd910eb74c9a2f96dfcf49d17af856fb

Documento generado en 16/02/2024 12:40:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00572-00 
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA  
COMULTRASAN O COMULTRASAN” 
PARTE DEMANDADA: JORGE ENRIQUE GELVEZ ADAME 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Estudiadas las documentales aportadas por el apoderado judicial de la parte 
demandante1 a través de las cuales pretende acreditar cumplimiento de las 
diligencias de notificación electrónica de la pasiva, se advierten falencias que 
impiden validar la actuación, como se explica a continuación:  

Se omitió cumplir previamente a cabalidad con las exigencias dispuestas en el 
inciso 2, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, “(…) informará la forma como 
la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a las personas por notificar (…)”. 

Se advierte que a pesar de que relacionó en el escrito de demanda la dirección 
electrónica del demandado, no se informó la forma cómo se obtuvo ni se adjuntó 
soporte alguno que permita acreditar que el correo aportado corresponde al 
utilizado por el demandado como lo exige la norma en cita. 

Igualmente, no se allega prueba que permita acreditar la entrega del envío de la 

providencia a notificar. Si bien se observa relacionado en la certificación emitida por 

la empresa ENVIAMOS Mensajería, un archivo adjunto denominado “JORGE 

ENRIQUE GELVEZ_removed.pdf”, lo cierto es que no se puede acreditar que se 

anexo la copia del mandamiento ejecutivo. 

En ese se orden, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que cumpla 

con la carga procesal que les corresponde, aportando las evidencias 

correspondientes, o en su defecto rehaga la actuación con el lleno de los 

parámetros establecidos por la citada normatividad. 

Obligación que deberá cumplir en el término de treinta (30) días, so pena de que 

se decrete desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 

del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 008 del expediente digital  



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45a6a3660c3184927bb12ac17dacaab2ea67f4dfaad9efe3ec2befb8912a774c

Documento generado en 16/02/2024 12:40:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-003-2021-00579-00  
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P.  
PARTE DEMANDADA: FRANCIS TERESA SILVA VERA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

En conocimiento de la parte demandante la respuesta remitida por la NUEVA EPS S.A., 

a través de la cual indica la dirección física de la demandada, en consecuencia se 

dispone REQUERIR para que en el término de (30) días, siguientes a la notificación 

por estado de la presente providencia, cumpla con la carga procesal que le 

corresponde, en el sentido de efectuar las diligencias a fin de lograr la notificación 

personal de la parte demandada con plena observancia de las disposiciones 

contenidas en los artículos 291 y 292 del C. G. del P, o el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. del 

P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: HIPOTECARIO 
RADICADO: 54001-4189-003-2021-00719-00 
PARTE DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
PARTE DEMANDADA: ABELARDO CHACON PEREZ 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En atención a que el escrito presentado por PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, cumple las exigencias del artículo 75 de Código General del Proceso, 

se dispone RECONOCER personería jurídica como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

Se dispone REQUERIR a la parte demandante para que en el término de (30) días, 

siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, cumpla con la 

carga procesal que le corresponde, en el sentido de efectuar las diligencias a fin de 

lograr la notificación personal de la parte demandado al correo electrónico 

abelardoperez16@hotmail.com con plena observancia en las disposiciones 

contenidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
De otro lado, respecto a la solicitud elevada por la apoderada del extremo 

demandante tendiente a requerir al pagador Sanitas EPS, se le pone en 

conocimiento lo informado en la respuesta obrante a folio 027 del expediente, para 

los fines pertinentes.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-003-2021-00754-00  
PARTE DEMANDANTE: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP 
PARTE DEMANDADA: CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CUCUTA LIMITADA - CEDAC 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad 

de los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de 

los cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su 

conocimiento. 

En el asunto de la referencia, se observa que la sociedad demandada se encuentra 

notificada de la acción, a través de apoderado judicial. En ese orden, se procede a 

RECONOCER personería jurídica a GIOVANNY ALBERTO PEÑALOZA PABON 

como apoderado judicial la sociedad demandada, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Revisadas las actuaciones, se aprecia que, el apoderado de la parte demandada, 

propuso excepciones previas denominadas “FALTA DE COMPETENCIA e 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”. 

Sobre el particular, se dispone DAR aplicación al trámite señalado en el numeral 1 

del precepto 101 de la misma codificación, en concordancia con el canon 110 

ibidem, para que la parte demandante se pronuncie sobre aquellas y, si fuere el 

caso, subsane los defectos anotados. 

 

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2021-00819-00  
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA CAJA UNION 
PARTE DEMANDADA: LUIS CARLOS ABREO ROMERO Y CARLOS HUMBERTO TORRES PARRA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas remitidas por las entidades 

requeridas por auto que antecede1, a través de las cuales indican datos de 

contacto, direcciones físicas  y electrónicas del demandado, y REQUERIR para que 

en el término de (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de 

efectuar las diligencias a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago a la parte demandada, con plena observancia de las disposiciones contenidas 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P, o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Visto a folios 019, 021, 022,023,024,025,026,027,029,030, 031, 032, 033,034,035,036 y 037del Expediente 
Digital.  



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51a6d8f649184b7f1fc35feeba0cc4934924163886dfc1e723a87a9eeca2df65
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REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2022-00008-00  
PARTE DEMANDANTE: SUPER CREDITOS LIMITADA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS  
PARTE DEMANDADA: LINA ROSA ESCALA DE ORREGO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Previo a validar las diligencias de notificación de la pasiva obrante a folio 033 del 

expediente digital, se ordena REQUERIR a LUIS SERGIO ROZO PABON para que 

proceda a cumplir con lo requerido en auto que antecede, respecto a allegar las 

documentales que acrediten el mandato otorgado. 

 

Obligación que deberán cumplir en el término de treinta (30) días, siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. 

del P. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88a153436a6946b0ac90eaed062b208df0fc8f73e99f3d3576d76554b34818e2
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189003-2022-00019-00 
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA – JURISCOOP 
PARTE DEMANDADA: JUAN CARLOS OMAÑA GONZALEZ 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

y una vez revisadas las actuaciones surtidas en el diligenciamiento, se aprecia que 

mediante auto proferido el 10 de noviembre del 2023, se requirió al extremo 

ejecutante para que para que notificara en debida forma a la parte demandada, 

teniendo en cuenta lo allí dispuesto, sin embargo, se advierte que a la fecha no 

obra prueba que acredite su cumplimiento. 

En ese orden, se dispone REQUERIR nuevamente a la parte demandante para 

que dentro del término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado 

de la presente providencia, cumplan con la carga procesal que les corresponde, en 

el  sentido de efectuar las diligencias a fin de lograr la notificación personal del 

mandamiento de pago a la parte demandada, con plena observancia de las 

disposiciones contenidas en los artículos 291 y 292 del C. G. del P, o el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022.  Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so 

pena de que se decrete desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del 

artículo 317 del C. G.  del P. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a2447cc0542c47cf666ead123eb5f4d00a185b9bca6f1ddf44063a3e97c06da

Documento generado en 16/02/2024 12:40:59 PM
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00033-00  
PARTE DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S. A. S.  
PARTE DEMANDADA: JAIR ALBEIRO SANTIAGO JIMENEZ y ZULEIMA JIMENEZ ALVAREZ  

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Revisadas las actuaciones se aprecian certificados de la notificación electrónica 

efectuadas a Jair Albeiro Santiago Jiménez y Zuleima Jiménez Álvarez, por la 

empresa de Telepostal Express Ltda1, que data del 11 de diciembre de 2023. 

Analizada la documental referida, se observa que, los demandados se encuentran 

debidamente notificados de la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubieren presentado 

contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Jair Albeiro Santiago 

Jiménez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.093.766.645 y Zuleima 

Jiménez Álvarez identificada con cédula de ciudadanía No. 60.365.580, de 

conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de pago calendado 31 enero de 

2022. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 26.000. LIQUIDAR. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 021 del expediente digital.  



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ab22b8ca7799157adc1e07b24d9c29578731b750c4bb6c758405399618b2c15
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REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00034-00  
PARTE DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S 
PARTE DEMANDADA: DANIEL ANDRES COTAMO PEÑA y CARMEN EMILIA MARULANDA CALIXTO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

AGREGAR al expediente las diligencias de notificación efectuadas al extremo 

demandado, para los fines pertinentes.  

 

De la revisión a la comunicación remitida a Carmen Emilia Marulanda Calixto, se 

evidencia constancia aportada por la empresa de mensajería Telepostal Express 

Ltda., la cual certifica estado “rebotado”. 

 

En ese orden, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días, realice el acto procesal en debida forma y allegue los soportes 

de la notificación de Marulanda Calixto, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en 

el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00232-00 
PARTE DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 
PARTE DEMANDADA: ALEX GERMAN ULLOA ATENCIA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En atención a que el escrito presentado por ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE 

AMARÍS, cumple las exigencias del artículo 76 de Código General del Proceso, se 

dispone ACEPTAR la renuncia al mandato otorgado por la parte demandante.  

Igualmente, se aprecia intervención de SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada de la parte demandante. No obstante, no reposa dentro del plenario 

instrumento que acredite tal calidad, por tanto, se dispone REQUERIR a la 

precitada para que allegue las documentales pertinentes. 

De otro lado, revisadas las actuaciones que obran en el expediente digital, se 

advierte que mediante auto proferido el 16 de agosto de 2023, se ordenó dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, liquidar las costas procesales 

y el crédito. Sin embargo, no reposa prueba que acredite su cumplimiento.   

Así las cosas, se dispone REQUERIR a los extremos judiciales para que alleguen 

la liquidación del crédito. Igualmente, LIQUIDAR las costas, conforme se ordenó 

en la providencia aludida.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00249-00  
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P.  
PARTE DEMANDADA: DEYSI NAYIBE PABON  

 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas remitidas por las entidades 

requeridas por auto que antecede1, a través de las cuales indicaron los datos de 

contacto, direcciones físicas y electrónicas de la demandada, y REQUERIR para 

que en el término de (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de 

efectuar las diligencias a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago a la parte demandada, con plena observancia de las disposiciones contenidas 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P, o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Visto a folios del 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017, 018, 019, 020, 021, 022 y 024 del Expediente digital.  



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189003-2022-00250-00 
PARTE DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S. A. S.  
PARTE DEMANDADA: LUIS ALFONSO BERMON y LUZ ELIA MEDRANO BERMONT 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, se AVOCA conocimiento del presente 

proceso.  

 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia que mediante auto 

proferido el 19 de mayo de 2022, se libró mandamiento de pago, al paso que, se 

ordenó llevar a cabo las diligencias de notificación de dicha providencia a la pasiva. 

Sin embargo, no reposa prueba que acredite tal actuación. 

Por lo anterior, se ordena REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 

cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de efectuar las 

diligencias pendientes a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago, con plena observancia de las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 

292 del C. G. del P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Obligación que deberá 

cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete desistimiento tácito, conforme 

lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00338-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S. A. 
PARTE DEMANDADA: DONAIDES REMOLINA ORTIZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CSJNS2022-412 del 13 de junio de 

2022, prorrogado por el CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, a través del cual se 

dispuso el traslado transitorio de este Despacho Judicial ubicado en el barrio La 

Libertad con destino a la localidad de Atalaya, además de la remisión de la mitad de 

los procesos asignados previamente al Juzgado Tercero Homólogo, dentro de los 

cuales se encuentra el presente asunto, se procede a AVOCAR su conocimiento. 

 
Se aprecia memorial obrante a folio 007 del expediente digital, a través del cual la 
abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO renuncia al poder conferido por la parte 
demandante, sin embargo, no se accede a la misma, toda vez que no se le ha 
reconocido personería jurídica para actuar dentro del asunto.  

Ahora bien, en atención a que el escrito presentado por CRISTIÁN ALFREDO 

GÓMEZ GONZÁLEZ, cumple las exigencias del artículo 75 de Código General del 

Proceso, se dispone RECONOCER personería jurídica como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

De otro lado, revisadas las actuaciones obrantes dentro del asunto, se observan las 
diligencias de notificación infructuosas realizadas a la pasiva remitidas a las 
direcciones, Calle 11 AN 16B 69 de Cúcuta y BR 1 primavera LT 8 MZ 6 de Cúcuta, 
por medio de la empresa de mensajería CERTIPOSTAL Soluciones Integrales, 
quien certificó que la persona a notificar “NO RESIDE / NO LABORA”, al respecto, 
se dispone AGREGAR al expediente, para los fines pertinentes.  
 
Sin embargo, se advierte que la dirección Calle 11 AN 16B 69 de Cúcuta, informada 
en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, difiere de la inscrita en el 
titulo valor base de la presente ejecución, siendo correcta la Calle 11 AN #16B – 69 
Barrio Chapinero de Cúcuta. 
 
Por lo expuesto, se dispone REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia,  

cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de efectuar las 

acciones pertinentes a efectos de materializar la notificación personal del 

mandamiento de pago, a la dirección física correcta o en su defecto aporte otra 

dirección física o electrónica donde pueda ser notificada la pasiva y adelante las 

acciones pertinentes en tal sentido, cumpliendo las prerrogativas dispuestas en los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 
desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G.  
del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189003-2022-00367-00 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P 
PARTE DEMANDADA: MARIO SANDOVAL GUTIERREZ 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas remitidas por las entidades 

requeridas por auto que antecede1, a través de las cuales indicaron los datos de 

contacto, direcciones físicas  y electrónicas del demandado, y REQUERIR para que 

en el término de (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de 

efectuar las diligencias a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago a la parte demandada, con plena observancia de las disposiciones contenidas 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P, o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Visto a folios 008, 009,010, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017, 018, 019, 020, 022,023,024,025,026,027 y 
028 del Expediente Digital.  
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ROCESO: DECLARATIVO 
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00373-00 
PARTE DEMANDANTE: ASTRID OMAIRA RODRIGUEZ RAMIREZ  
PARTE DEMANDADA: SADDY JANER RODRIGUEZ RAMIREZ  

 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

i. Del recurso de reposición presentado por el extremo demandando. 

 

Reposa en el expediente recurso de reposición interpuesto por la parte demandada 

tendiente a desvirtuar el auto calendado 24 de enero de 2024, a través del cual se 

programó fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP y se 

decretaron pruebas. 

 

Sería del caso proceder al análisis de la inconformidad, si no se observara que fue 

presentada de manera extemporánea, circunstancia que impide emitir un 

pronunciamiento de fondo, ante el incumplimiento de los presupuestos que habilitan 

la figura jurídica.  

 

Téngase en cuenta que, el artículo 318 del Código General del Proceso, exige 

“Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”.  

 

En ese orden, se advierte que el auto recurrido se publicó por estado el 25 de enero 

de 2024, cumpliendo el término de los tres (3) días dispuestos en la norma en cita, 

el 30 del mismo mes y año. No obstante, el memorial que contiene la inconformidad 

fue presentado el 6 de febrero de 2024. 

 

Por lo anterior, se establece que la recepción de la misiva en cuestión tuvo lugar 

después del día en que venció el término para alegar la inconformidad, incumpliendo 

los parámetros dispuestos en el inciso cuarto del artículo 109 del CGP, por lo que, 

resulta forzoso RECHAZAR el recurso de reposición formulado por presentarse de 

forma extemporánea.  

 

ii. De la medida cautelar decretada mediante auto proferido el 24 de 

enero de 2024. 

 

Analizadas las actuaciones surtidas en el diligenciamiento, se advierten 

circunstancias de índole ritual y sustancial que exigen dar cumplimiento al deber 

instituido en los numerales 5º y 12º del artículo 42, en concordancia con el canon 

132 del Código General del Proceso, esto es, adoptar las medidas autorizadas para  

precaver situaciones que afecten el procedimiento y llevar a cabo el control de 

legalidad para corregir o sanear vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, previo a proseguir con el trámite normal del asunto. 

 

Lo anterior, por cuanto en auto proferido el 24 de enero de 2024, se decretó el 

embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 107774 bajo 

los parámetros establecidos en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

norma aplicada para las medidas cautelares en juicios ejecutivos, cuando 



ROCESO: DECLARATIVO 
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00373-00 
PARTE DEMANDANTE: ASTRID OMAIRA RODRIGUEZ RAMIREZ  
PARTE DEMANDADA: SADDY JANER RODRIGUEZ RAMIREZ  

 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

correspondía ordenar la inscripción de la demanda conforme lo establece el canon 

590 ibidem, por tratarse el presente asunto de proceso declarativo.  

 

En ese orden, se dispone dejar sin efectos la citada providencia, y en su lugar, 

ORDENAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 260- 107774 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, propiedad de Saddy Janer Rodríguez Ramírez identificado con 

C.C No. 88.136.488. OFICIAR a la entidad respectiva para que efectúe las 

correcciones del caso.  

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P. Para los fines pertinentes, la comunicación de la presente decisión 

se surtirá con su remisión mediante mensaje de datos de acuerdo con las 

previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo 

allí dispuesto, se presume auténtica y no podrá desconocerse siempre que sea 

enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

iii. Requerimiento.  

 

Se dispone REQUERIR a GARY WALTER SANTANDER CABALLERO para que 

allegue el memorial poder otorgado por el demandado Saddy Janer Rodríguez 

Ramírez, a efectos de reconocerle personería jurídica, toda vez que dicho 

instrumento se echa de menos en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00096-00 
PARTE DEMANDANTE: TRANSPORTES SAN JUAN S.A. 
PARTE DEMANDADA: PEDRO ANTONIO PADILLA GARCIA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia certificado de la 

notificación electrónica efectuada a Pedro Antonio Padilla García, por la empresa 

de mensajería Enviamos Comunicaciones S. A. S., que data del 4 de mayo de 2023. 

Analizada la documental referida, se observa que, el demandado se encuentra 

debidamente notificado de la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubiere presentado 

contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Pedro Antonio Padilla 

García identificado con cédula de ciudadanía No. 88.030.020, de conformidad con 

lo dispuesto en el mandamiento de pago calendado 19 de abril de 2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 189.571. LIQUIDAR. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2023-00136-00 
PARTE DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
PARTE DEMANDADA: DIEGO VLADIMIR RODRIGUEZ SANCHEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas remitidas por las entidades 

requeridas por auto que antecede1, a través de las cuales indicaron los datos de 

contacto, direcciones físicas  y electrónicas del demandado, y REQUERIR para que 

en el término de (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de 

efectuar las diligencias a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago a la parte demandada, con plena observancia de las disposiciones contenidas 

en los artículos 291 y 292 del C. G. del P, o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Visto a folios del 010 al 018 del Cuaderno de Medidas Cautelares y 015, 016, 017, 018, 019, 020, 021, 022, 
023, 024, 025, 026, 027, 028, 029, 030, 031, 032,033, 034, 035 y 036 del Cuaderno Principal.  
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2023-00162-00 
PARTE DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL 
PARTE DEMANDADA: YAMILE ORTIZ PARADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Revisadas las actuaciones se aprecia memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante a través del cual solicitó la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y levantamiento de medidas cautelares decretadas 

en el asunto.  

Al respecto, se tiene que el togado no se encuentra facultado para ejecutar la 

actuación conforme lo exige el artículo 461 del C.G.P., razón por la cual no se 

accede a lo solicitado.  

Nótese que, conforme lo señala el artículo 77 del CGP, dicha facultad debe ser 

expresa; por lo que se dispone REQUERIR a la parte demandante para que aporte 

la solicitud con el lleno de los parámetros establecidos en la norma en cita. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00176-00 
PARTE DEMANDANTE: SURTITEX SA 
PARTE DEMANDADA: YULMER ACOSTA GARAY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Mediante memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora solicitó 

la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el asunto. 

En atención a que la petición cumple con lo señalado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se procederá en tal sentido. En consecuencia, se DISPONE:   

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo solicitado por la parte demandante y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas y practicadas en el 
asunto. OFICIAR. 
 
El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 
111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta 
decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá 
desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede 
judicial. 

TERCERO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 

de que exista embargo de remanentes o se presente durante el término de 

ejecutoria de esta providencia.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 540014189002-2023-000185-00 
PARTE DEMANDANTE: ALVARO ALEXANDER MUÑOZ AVILA.  
PARTE DEMANDADA: PORFIDIO RAMIREZ JAIMES. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia memorial elevado 

por la apoderada judicial de la parte demandante, a través del cual solicita se 

profiera sentencia en el asunto1.   

Seria del caso acceder a lo solicitado por el extremo activo, si no se observara que 

en la certificación de la empresa de mensajería Telepostal Express Ltda, se informa 

que “la persona a notificar no reside allí, se trasladó”2. 

 

Por lo expuesto, se dispone REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días aporte otra dirección física o electrónica donde pueda ser notificada 

la pasiva y adelante las acciones pertinentes en tal sentido, cumpliendo las 

prerrogativas dispuestas en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

Igualmente, se dispone CONMINAR a la parte demandante para que indague en 
páginas web o en redes sociales las direcciones publicadas del demandado, 
advirtiendo los deberes y responsabilidades que le asisten a las partes y sus 
apoderados -Numeral 6, artículo 78 CGP. 
 
Obligación que deberá cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G.  

del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 005 del expediente digital. 
2 Visto a folio 004 del expediente digital. 
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00191-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
PARTE DEMANDADA: RAMON ALEXIS SIERRA CARRASCAL 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Mediante auto proferido el 18 de agosto de 2023, se libró mandamiento de pago, al 

paso que, se ordenó llevar a cabo las diligencias de notificación de dicha 

providencia a la pasiva. Sin embargo, no reposa prueba que acredite tal actuación. 

Por lo anterior, se ordena REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 

cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de efectuar las 

diligencias pendientes a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago, con plena observancia de las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 

292 del C. G. del P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Obligación que deberá 

cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete desistimiento tácito, 

conforme lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00264-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: EDWARD OLIVEROS RAMIREZ 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Revisadas las actuaciones se aprecia memorial presentado por Yilis Angelica 
Jaimes Ortega, a través del cual manifiesta que reasume el poder conferido y 
solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y cancelación de 
las medidas cautelares decretadas en el asunto. 
 

En atención a que la petición cumple con lo señalado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se procederá en tal sentido. En consecuencia, se DISPONE:   

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, 

de conformidad con lo solicitado por la parte demandante y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas y practicadas en el 

asunto. OFICIAR. El presente auto cumple las formalidades de comunicación 

previstas en el artículo 111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones 

del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, 

la remisión de esta decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no 

podrá desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta 

sede judicial. 

TERCERO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 

de que exista embargo de remanentes o se presente durante el término de 

ejecutoria de esta providencia.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00279-00 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P  
PARTE DEMANDADA: HENRY RODRIGUEZ VERA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Revisadas las actuaciones se aprecia memorial presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante a través del cual solicitó el retiro de demanda y 

consecuencialmente, disponer el archivo del proceso previamente efectuadas las 

anotaciones que fueren necesarias. 

 

Al respecto, se advierte que la petición no cumple las prerrogativas dispuestas por 

el artículo 92 del CGP, para acceder al retiro de la demanda tras la invocación de 

la figura señalada.  

 

Sin desmedro de lo anterior y analizada la solicitud en conjunto con los soportes 

allegados, se vislumbra la intención de terminación del proceso en virtud a la 

normalización de la deuda por parte del demandado, ello conforme a la certificación 

emitida por la parte demandante. 

 

Así las cosas, dicha solicitud resulta procedente a la luz de lo normado en el artículo 

461 del Código General del Proceso, y en consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de las cuotas en 

mora, de conformidad con lo solicitado por la parte demandante y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas y practicadas en el 

asunto. OFICIAR. El presente auto cumple las formalidades de comunicación 

previstas en el artículo 111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones 

del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, 

la remisión de esta decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no 

podrá desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta 

sede judicial. 

TERCERO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 

de que exista embargo de remanentes o se presente durante el término de 

ejecutoria de esta providencia.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: PRENDARIO 
RADICADO: 540014189002-2023-00280-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
PARTE DEMANDADA: SERGIO MONTEJO MOLINA 

 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Revisadas las actuaciones, se aprecia memorial aportado por el representante legal 

para asuntos judiciales de la entidad demandante1, a través del cual solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, las costas procesales y 

levantamiento de medidas cautelares decretadas en el asunto. 

En atención a que la petición cumple con lo señalado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, se procederá en tal sentido. En consecuencia, se DISPONE:   

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo solicitado por la parte demandante y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas y practicadas en el 

asunto. OFICIAR. 

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta 

decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá 

desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede 

judicial. 

TERCERO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 

de que exista embargo de remanentes o se presente durante el término de 

ejecutoria de esta providencia.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Visto a folio 009 del expediente digital. 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 540014189002-2023-00281-00 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P  
PARTE DEMANDADA: SAMUEL DARIO REINA CAMACHO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Previo a acceder al trámite de emplazamiento solicitado por el extremo 

demandante, se ordena OFICIAR a las entidades promotoras de salud, Cámara de 

Comercio de Cúcuta, entidades operadoras móviles, entidades bancarias y 

superintendencias, para que en el término de 10 días, remitan información de las 

direcciones físicas y electrónicas que reposen en sus bases de datos relacionadas 

con Samuel Darío Reina Camacho con identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.514.639 

 

Igualmente, se dispone CONMINAR a la parte demandante para que indague en 

páginas web o en redes sociales las direcciones publicadas de los demandados.  

 

Todo lo anterior, en acatamiento de lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00343-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: ANDREA JULIETH CALIXTO AMAYA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

En cumplimento del control de legalidad establecido en el numeral 12 del artículo 

42 del Código General de Proceso, en armonía con el 286 ibidem, se procede a 

CORREGIR el numeral primero del mandamiento de pago proferido el 17 de enero 

de los corrientes, en los siguientes términos:  

“PRIMERO: ORDENAR a ANDREA JULIETH CALIXTO AMAYA identificada con 

CC No. 1.090.399.534, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, pague a BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT 

No.890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero:  

(…) 

“xvi. OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($883.484), por concepto de capital 

adeudado derivado de la cuota correspondiente al 26 de septiembre de 2023 

de la obligación contenida en el pagaré No. 880102191. CUARENTA Y 

CUATRO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS ($44.714) por intereses 

de plazo a la tasa 19,93%, causados desde el 27 de agosto de 2023 al 26 

de septiembre de 2023. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 

27 de septiembre de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación”. 

 

En lo demás la providencia queda incólume. Téngase en cuenta lo aquí dispuesto, 

para los efectos del enteramiento de la pasiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00015-00 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P 
PARTE DEMANDADA: VLADIMIR REINEL CRIADO CASTRO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se librará 

la orden de pago. Por tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a VLADIMIR REINEL CRIADO CASTRO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 88192955, que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., 

identificada con Nit. No. 890.503.900-2 las siguientes sumas de dinero: 

 

i. UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

VEINTE PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($1.281.620,64) por concepto de capital adeudado derivado de la 

obligación contenida en el pagaré No. 110359. 

ii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 13 de diciembre de 

2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a la dirección física conforme lo 

disponen las normas que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, deberá 

aplicarse el procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

*En caso de querer hacer uso de la dirección electrónica se deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, aportar las evidencias correspondientes de como obtuvo la 

misma, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00015-00 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P 
PARTE DEMANDADA: VLADIMIR REINEL CRIADO CASTRO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a JOHANNA PAOLA NARANJO 

LAGUADO como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00019-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
PARTE DEMANDADA: JHON EDISON AGUILAR BARRAGAN 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a JHON EDISON AGUILAR BARRAGAN identificado 

con CC No. 1092334944, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, pague a BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

identificada con NIT No. 860-007-335-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($26.660.000), por concepto de capital adeudado derivado de la 

obligación contenida en el pagaré No. 31006498832. 

ii. DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS ($2.072.345), correspondientes a los intereses de plazo 

liquidados a la tasa del 10.40 % E.A. + DTF, conforme se pactó en el 

pagaré No. 31006498832. 

iii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 18 de enero de 

2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

iv. UN MILLON DOSCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS ($1.221.418) por Comisión Fondo Nacional de 

Garantías conforme se pactó en el pagaré No. 31006498832. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2024-00019-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
PARTE DEMANDADA: JHON EDISON AGUILAR BARRAGAN 
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CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e9f417f6a37f376adf8b75e2980a549be271f60ec6473c0c4b1806c2cffb76e

Documento generado en 16/02/2024 12:41:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se librará 

la orden de pago solicitada. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a EDGAR CARRASQUILLA CAMPEROS identificado 

con CC No. 13.196.650, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, pague a RUBIELA ACEVEDO GOMEZ identificada con 

CC No. 37.196.366, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000) por concepto de 

capital adeudado derivado de la obligación contenida en la letra de 

cambio No. LC-21116992051. 

ii. Más los intereses remuneratorios liquidados a la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 20 de febrero 

de 2021 hasta el 20 de agosto de 2022. 

iii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 21 de agosto de 

2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a la dirección física conforme lo 

disponen las normas que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, 

deberá aplicarse el procedimiento individualmente determinado para cada 

normatividad. 

 

*En caso de querer hacer uso de la dirección electrónica deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
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corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a WILMER RAMIREZ GUERRERO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34b0018a48e914e977773050581cd84ff29caaca5c6e08f3abe0eab6f0865b09

Documento generado en 16/02/2024 12:41:23 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 

82, 384 y 385 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, se procede a su admisión. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado adelantada 

por ANA JUDITH GUTIERREZ IBARRA identificada con CC No. 37.179.676 en 

contra de JOHAN JOSE GALINDEZ BUENO identificado con permiso por protección 

temporal de migración de la República de Colombia No. 4666459. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. De cualquier manera, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la parte demandada será oída en el proceso hasta que 

demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado el valor total que, de acuerdo 

con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si 

fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

C.G.P, en concordancia con los artículos 390 y s.s ibidem.  

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a JUDITH FABIOLA LOPEZ BUITRAGO 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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